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Miembro informante: COLOMBIA1 

INFORME SEMESTRAL SOBRE LAS MEDIDAS ANTIDUMPING2 

CORRESPONDIENTE AL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

Investigaciones iniciales 

País o 
territorio 
aduanero 

Producto Iniciación Medidas provisionales 
y determinaciones 

preliminares 

Medidas definitivas No se aplican medidas 
definitivas/ 
terminación 

Otras 
medidas 

Datos sobre el comercio 
(del(de los) informe(s) 

publicado(s)) 

Base para 
la deter-
minación 
del valor 
normal 

Derecho definitivo Compro-
miso 

relativo a 
los precios 

Designación; 
categoría de 6 dígitos 
del SA en la que está 

comprendido el 
producto objeto de 

investigación3; 
número de 

identificación; 
(*)si es objeto de 

investigación más de 
un país 

Fecha; 
período objeto 

de la 
investigación 
(D-dumping; 

I-daño) 

Fecha de 
los derechos; intervalo de 

márgenes individuales 
de dumping; 
"otros" tipos; 

[intervalo de tipos 
aplicados si 

son distintos, motivo] 

Fecha de los 
derechos; intervalo de 
márgenes individuales 
de dumping; "otros" 
tipos; [intervalo de 

tipos aplicados si son 
distintos, motivo] 

Fecha de 
aplicación; 
intervalo de 
márgenes 

individuales 
de dumping 
o de precios 

mínimos 

Fecha, 
motivo 

Fecha, 
explicación 

Volumen o valor 
de las 

importaciones 
(unidades/ 
moneda); 

producto(s) 
abarcado(s), 

período, si son 
distintos de los 
consignados en 

las columnas 2/3 

Volumen de 
las 

importaciones 
en % del 
consumo 
interno 

aparente o 
en % de las 

importaciones 
totales 

Claves de 
todas las 

bases 
utilizadas 

en el proce-
dimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Espejos sin enmarcar 
7009.91.00.00 
D-215-48-109/ 
Espejos sin enmarcar 

21.07.2020  

D: 
01.05.2019-
01.05.2020 

I: 
01.01.2017-
30.06.2020 

Determinación preliminar: 
09.10.20204  

Positiva  
Ninguna medida impuesta 

Resolución 183 del 
06.10.2020, publicada en 
el Diario Oficial 51.462 del 

09.10.2020. 
Se ordenó continuar con 

la investigación de 
carácter administrativo a 

las importaciones de 
espejos sin enmarcar, 

clasificados por la 
subpartida arancelaria 

7009.91.00.00, 
originarios de la 

República Popular China, 
sin la imposición de 

derechos antidumping 
provisionales. 

- - Determinación definitiva: 
23.07.2021  
Negativa  

Ninguna medida impuesta 
Mediante la Resolución 
205 del 22.07.2021, 
publicada en el Diario 

Oficial 51.744 del 
23.07.2021, se ordenó 
dar por terminada la 
investigación a las 

importaciones de espejos 
sin enmarcar clasificados 

por la subpartida 
arancelaria 

7009.91.00.00, 
originarios de la 

República Popular China, 
sin la imposición de 

derechos antidumping 
definitivos. 

Iniciación: 
Resolución 

120 del 
17.07.2020, 
publicada 

en el Diario 
Oficial 

51.382 del 
21.07.2020. 

 
2017:  

7.214.878/kg 

2018:  
8.300.300/kg 

2019:  
8.542.518/kg 

2020: 
I sem 

2.178.738/kg 

Período:  
01.01.2017-
30.06.2020 

DIPTI:  
2017: 100% 

 

2018: 100% 
 

2019: 100% 
 

2020: 
I sem  
100% 

Período: 
01.01.2017-
30.06.2020 

TMP 
(México) 

 
1 Dirección del sitio web donde se encuentren los informes publicados sobre las investigaciones: https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial. 
2 Todos los términos y encabezamientos de las columnas utilizados en este modelo tienen el significado que se les asigna en las instrucciones. 
3 Como referencia únicamente. 
4 Sírvanse tomar nota de que esta fecha se notificó de forma incorrecta en el documento G/ADP/N/357/COL. Considérese la presente fecha como la correcta. 

https://www.mincit.gov.co/mincomercioexterior/defensa-comercial
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 
(Cont.) 

Láminas de acrílico 
3920.51.00.00 
D-215-51-112/ 
Láminas de acrílico 

27.08.2020 

D: 
01.05.2019-
31.05.2020 

I: 
01.01.2017-
30.06.2020 

Determinación preliminar:  
30.11.2020  

Positiva  
Medida impuesta  

Resolución 238 del 
27.11.2020, publicada en 
el Diario Oficial 51.514 del 

30.11.2020 

P: 30.11.2020  

C: 30.11.2020 

Se ordenó continuar con 
la investigación 
administrativa 

imponiendo derechos 
antidumping provisionales 

por seis meses. 

Equivalente a una 
cantidad correspondiente 
a la diferencia entre el 

precio base FOB de 
USD 3,93/Kg y el precio 

FOB declarado por el 
importador siempre que 
este sea inferior al precio 

base  
Todos los demás tipos: 

Precio USD 3,93/Kg 

Determinación 
definitiva:  

03.11.2021  

Positiva  
Medida impuesta 

Diario Oficial 51.847 
del 03.11.2021  

P: 03.11.2021  
C: 03.11.2021  

Subpartida 
arancelaria 

3920.51.00.00  
Margen relativo de 

dumping de 56,32%  
Intervalo de los tipos 

aplicados:  
Precio base de 
USD 3,93/Kg  
Mediante la 

Resolución 281 del 
29.10.2021, publicada 

en el Diario Oficial 
51.847 del 

03.11.2021, se 
ordenó imponer 

derechos antidumping 
definitivos, por 
tres años, a las 

importaciones de 
láminas de acrílico 
clasificadas por la 

subpartida arancelaria 
3920.51.00.00, 
originarias de la 

República Popular 
China, equivalentes a 

una cantidad 

correspondiente a la 
diferencia entre el 
precio base FOB de 
USD 3,93/kg y el 

precio FOB declarado 
por el importador 

siempre que este sea 
inferior al precio base. 

- - Iniciación: 
Resolución 

151 del 
26.08.2020, 
publicada 

en el Diario 
Oficial 

51.419 del 
27.08.2020. 

TVSC: 
2017:  

401.161 kg  

2018:  
498.703 kg  

2019:  
798.877 kg  

2020: 
I sem  

291.513 kg 

Período TVSC: 
01.01.2017-
30.06.2020 

DIPTI:  
2017:  

39,99%  

2018:  
40,45%  

2019:  
54,34%  

2020: 
I sem  

51,76% 

Período: 
01.01.2017-
30.06.2020 

TMP 
(México) 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 
(Cont.) 

Perfiles de acero 
aleado y sin alear, en 
lámina galvanizada y 
galvalume, 
simplemente 
obtenidos o acabados 
en frío 
7216.61.00.00,  
7216.91.00.005, 
7228.70.00.00 
D-215-52-113/Perfiles 
de acero aleado y sin 
alear 

02.09.2020 

D: 
01.05.2019-
31.05.2020 

I: 
01.01.2017-
30.06.2020 

Determinación preliminar: 
07.12.2020  

Positiva  
Ninguna medida impuesta  

Resolución 242 del 
02.12.2020, publicada en 
el Diario Oficial 51.521 del 

07.12.2020  

Se ordenó continuar con 
la investigación 

administrativa sin 
imposición de derechos 

antidumping 
provisionales. 

Determinación 
definitiva:  

03.11.2021  

Positiva  
Medida impuesta  

Diario Oficial 51.847 
del 03.11.2021  

P: 03.11.2021  
C: 03.11.2021  

Subpartidas 
arancelarias 

7216.61.00.00, 
7216.91.00.00 y 
7228.70.00.00 

Margen relativo de 
dumping de 37,88% 

Mediante la 
Resolución 280 del 

29.10.2021, publicada 
en el Diario Oficial 

51.847 del 
03.11.2021, se 
ordenó imponer 

derechos antidumping 
definitivos, por 
tres años, a las 

importaciones de 
Perfiles de acero 

aleado y sin alear, en 
lámina galvanizada y 

galvalume, 
simplemente 

obtenidos o acabados 
en frío, clasificadas 
por las subpartidas 

arancelarias 
7216.61.00.00, 

7216.91.00.00 y 
7228.70.00.00, 
originarias de la 

República Popular 
China, equivalentes a 

un gravamen 

- - Iniciación: 
Resolución 

158 del 
01.09.2020, 
publicada 

en el Diario 
Oficial 

51.425 del 
02.09.2020 

 
2017:  

9.939.318/kg 

2018:  
12.155.700/kg 

2019:  
14.489.185/kg 

2020: 
I sem  

6.259.883/kg 

Período: 
01.01.2017-
30.06.2020 

DIPTI:  
2017:  

95,53% 

2018:  
95,45% 

2019:  
95,38% 

2020: 
I sem  

98,19% 

Período: 
01.01.2017-
30.06.2020 

TMP 
(Turquía) 

 
5 Sírvanse tomar nota de que la rama de producción nacional solicitó excluir de la investigación los códigos SA 7216.69.00.00 y 7216.99.00.00 (informados en los 

documentos G/ADP/N/350/COL y G/ADP/N/357/COL), por cuanto los bienes importados por éstos no hacen parte del producto considerado, dándole la razón a los importadores 

intervinientes en la investigación, quienes argumentaron y probaron que los bienes clasificados por tales códigos no corresponden al producto considerado. Por esta razón, sírvanse 

considerar estos códigos del SA como los correctos, para fines de la determinación final.  
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 
(Cont.) 

   ad valorem del 
37,88%, el cual se 
liquidará sobre el 

valor FOB declarado 
por el importador, 

adicional al gravamen 
arancelario vigente en 
el Arancel de Aduanas 

Nacional 
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Exámenes/Otros procedimientos ulteriores 

País o 
territorio 
aduanero 

Producto Iniciación Resultados/ 
determinación 
preliminares 

Resultados definitivos Revocación de 
medidas 

Otros 
(por ejemplo, 

procedimientos 
que no afectan 
al nivel de los 

derechos) 

Datos sobre el comercio 
(si existen en el (los) 

informe(s) publicado(s) 
sobre el procedimiento) 

Base para la 
determinación 

del valor 
normal 

Derecho definitivo Compromiso 
relativo a los 

precios 

Designación; 
categoría de 6 dígitos 
del SA en la que está 

comprendido el 
producto objeto de 

investigación3; 
número de 

identificación; (*) si 
es objeto de 

investigación más 
de un país 

Fecha, tipo de 
examen o 

procedimiento 
(clave), período 

abarcado 

Fecha de 
entrada en 

vigor; intervalo 
de márgenes 

individuales de 
dumping; 

"otros" tipos; 
[intervalo de 

tipos aplicados 
si son distintos, 

motivo] 

Fecha de entrada en 
vigor; intervalo de 

márgenes 
individuales de 

dumping; "otros" 
tipos; [intervalo de 
tipos aplicados si 

son distintos, 
motivo] 

Fecha de 
entrada en 

vigor; 
intervalo de 
márgenes 

individuales 
de dumping o 

de precios 
mínimos; otro 

resultado 
(clave) 

Fecha, 
motivo 

Fecha, 
explicación 

Volumen o 
valor de las 

importaciones 
(unidades/ 
moneda); 

producto(s) 
abarcado(s), 
período, si 

son distintos 
de los 

consignados 
en las 

columnas 2/3 

Volumen de las 
importaciones 

en % del 
consumo 
interno 

aparente o 
en % de las 

importaciones 
totales 

Claves de todas 
las bases 

utilizadas en el 
procedimiento 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Alemania Papas (patatas) 
preparadas o 
conservadas 
(excepto en vinagre 
o en ácido acético), 
congeladas (*) 
2004.10.00.00 
D-087-03/573-
02/023-01-95/Papa 
congelada/DEU 

03.11.2020  

Examen por 
extinción/expiración 

I: 01.01.2018-
30.06.2019  

Período proyectado:  
I sem 2020 a 
II sem 2025 

- - - - -  
2018:  

841.670 kg 

2019:  
230.460 kg 

DIPTI:  
2018: 
1,79% 

2019: 
0,47% 

TMP, CF 

Bélgica Papas (patatas) 
preparadas o 
conservadas 
(excepto en vinagre 
o en ácido acético), 
congeladas (*) 

2004.10.00.00 
D-087-03/573-
02/023-01-95/Papa 
congelada/BEL 

03.11.2020  

Examen por 
extinción/expiración  

I: 01.01.2018-
30.06.2019  

Período proyectado:  
I sem 2020 a 
II sem 2025 

- - - - -  
2018: 

26.758.650 kg 

2019: 
25.202.820 kg 

DIPTI:  
2018:  

57,03% 

2019:  
51,40% 

TMP, CF 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China Lámina lisa 
galvanizada 
7210.49.00.00 
D-215-22-64/Lámina 
lisa 

08.09.2020 

Examen por 
extinción/expiración 

I: 01.01.2018-
31.12.2019  

Período proyectado:  
I sem 2020 a 
I sem 2022 

- - - Determinación 
definitiva:  

23.07.2021  
Negativa  

Medida no 
prorrogada  

Resolución 204 
del 22.07.2021, 
publicada en el 
Diario Oficial 
51.744 del 
23.07.2021  

Fecha de la 
terminación: 
23.07.2021 

-  
2018: 

592.618,89 kg 
 

2019:  
546.670,88 kg 

DIPTI:  
2018:  
3,99%  

 
2019:  

96,01% 

TMP (Brasil) 
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China 

(Cont.) 

Cable de acero, torón 

para concreto 
preesforzado y torón 
galvanizado 
7312.10.90.00 
D-215-44-100/Cable 
de acero y torones 

21.10.2020  

Examen por 
extinción/expiración 

I: 01.07.2018-
30.06.20206 

Período proyectado:  
II sem 2020 a 
II sem 20217 

 

 

- Determinación 

definitiva:  
03.12.2021  

Positiva  
Medida prorrogada  

P: 03.12.2021  
C: 03.12.2021  

Cables de acero, 
clasificados bajo la 

subpartida 
arancelaria 

7312.10.90.00 
margen relativo de 

212,59%. 

Torón galvanizado, 
clasificados bajo la 

subpartida 
arancelaria 

7312.10.90.00 

margen relativo de 
un margen relativo 

de 113,04%.  

Torón para concreto 
preesforzado, 

clasificados bajo la 
subpartida 
arancelaria 

7312.10.90.00 
margen relativo de 

93,15%. 

- - - TVSC: 

2018:  
II sem  

909.527 kg 

2019:  
2.725.214 kg 

2020: 
I sem 

1.175.244 kg 

Período TVSC: 
01.07.2018-
30.06.2020 

DIPTI:  
2018: 
II sem  
21,00% 

2019:  
25,00% 

2020:  
I sem  

24,00% 

Período: 
01.07.2018-
30.06.2020 

TMP (México) 

 
6 Sírvanse tomar nota de que este período se informó como "01.01.2018-31.12.2019" en los documentos G/ADP/N/350/COL y G/ADP/N/357/COL. Sírvanse considerar este 

período como el correcto.  
7 Sírvanse tomar nota de que este período se informó como "Período proyectado: I sem 2020 a I sem 2022" en los documentos G/ADP/N/350/COL y G/ADP/N/357/COL. 

Sírvanse considerar este período como el correcto. 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 
(Cont.) 

   Intervalo de los 
tipos aplicados: 

Gravamen 
ad valorem del 15%  

Mediante la 
Resolución 318 del 

02.12.2021, 
publicada en el 

Diario Oficial 51.877 
del 03.12.2021, se 
ordenó mantener 

los derechos 
antidumping 

definitivos, por 
tres años, a las 

importaciones de 
Cables de acero, 

Torón galvanizado y 
Torón para concreto 

preesforzado, 
clasificados por las 

subpartida 
arancelaria 

7312.10.90.00, 
originarias de la 

República Popular 
China, en la forma 
de un gravamen 

ad valorem del 15% 
el cual se liquidará 
sobre el valor FOB 
declarado por el 

importador, 
adicional al arancel 

vigente en el 
Arancel de Aduanas 

Nacional para la 
mencionada 

subpartida 
arancelaria 

      

 Vajillas y piezas 
sueltas de porcelana 
69.11.10.00.00 
RD-215-01-39/Vajilla 
porcelana 

01.12.2020  

Examen por 
extinción/expiración 

I: 01.01.2018-
31.12.2019  

Período proyectado:  
I sem 2020 a 
II sem 2021 

- - - - -  
2018: 

1.776.913 kg 

2019:  
1.791.479 kg 

DIPTI:  
2018  

24,76%  

2019: 
27,83% 

TMP (México) 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

China 
(Cont.) 

Vajillas y piezas 
sueltas de loza 
69.12.00.00.00 
D-215-03-36/Vajilla 
loza 

01.12.2020  

Examen por 
extinción/expiración 

I: 01.01.2018-
31.12.2019  

Período proyectado:  
I sem 2020 a 
II sem 2021 

- - - - -  
2018:  

5.696.440 kg 

2019: 
6.791.099 kg 

DIPTI:  
2018: 

88,02% 

2019: 
68,19% 

TMP (México) 

Corea, 
Rep. de 

Plastificante DOP (DI 
2 
ETHILEXILFTALATO) 
(*) 
2917.32.00.00 
D-190/493-001-
67/KOR 

14.06.2021  

Examen por 
extinción/expiración 

ED-190-04/493-05-119  

I: 01.07.2018-
31.12.2020 

Período proyectado:  
I sem 2021 a 
II sem 2022 

- - - - - - - - 

México Plastificante DOP (DI 
2 
ETHILEXILFTALATO) 
(*) 
2917.32.00.00 
D-190/493-001-
67/MEX 

14.06.2021 

Examen por 
extinción/expiración  

ED-190-04/493-05-119  

I: 01.07.2018-
31.12.2020  

Período proyectado:  
I sem 2021 a 
II sem 2022 

- - - - - - - - 

Países 
Bajos 

Papas (patatas) 
preparadas o 
conservadas 
(excepto en vinagre 

o en ácido acético), 
congeladas (*) 
2004.10.00.00 
D-087-03/573-
02/023-01-95/Papa 
congelada/NDL 

03.11.2020 

Examen por 
extinción/expiración 

I: 01.01.2018-
30.06.2019 

Período proyectado:  
I sem 2020 a 
II sem 2025 

- - - - -  
2018: 

4.226.500 kg 

2019:  
847.064 kg 

DIPTI:  
2018:  
9,01% 

2019:  
1,73% 

TMP, CF 

P - Fecha de publicación 

C - Fecha de inicio de la percepción de los derechos  

DIPTI - Importaciones objeto de dumping expresadas en % de las importaciones totales 

TVSC - Volumen del comercio del país en cuestión 

CF - Información no facilitada por motivos de confidencialidad 

TMP - Precio en un tercer país 
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ANEXOS 

MEDIDAS ANTIDUMPING DEFINITIVAS EN VIGOR 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

País/ 

territorio 

aduanero 

Producto, número de 

identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 

inicial; referencia de 

la publicación 

Fecha(s) de la(s) 

prórroga(s); 

referencia(s) de la 

publicación 

Alemania Papas (patatas) preparadas o 

conservadas (excepto en vinagre 

o en ácido acético), congeladas 

D-087-03/573-02/023-01-

95/Papa congelada/DEU 

Derechos 09.11.2018 

Diario Oficial Nº 50.772 
del 09.11.2018 

- 

Bélgica Papas (patatas) preparadas o 

conservadas (excepto en vinagre 

o en ácido acético), congeladas 

D-087-03/573-02/023-01-

95/Papa congelada/BEL 

Derechos 09.11.2018 

Diario Oficial Nº 50.772  
del 09.11.2018 

- 

Chile Tambores metálicos cilíndricos de 

capacidad igual a 208 litros 

D-211-01-87/Tambores 

metálicos cilíndricos 

Derechos 22.03.2018 

Diario Oficial Nº 50.543 

del 22.03.2018 

- 

China Vajillas y piezas sueltas de 

porcelana 

RD-215-01-39/Vajilla porcelana 

Derechos 22.12.2005 

Diario Oficial Nº 46.130 

del 22.12.2005 

20.06.2011 

Diario Oficial Nº 48.106 

del 20.06.2011 

20.03.2015 

Diario Oficial Nº 49.459 

del 20.03.2015 

21.12.2017 

Diario Oficial Nº 50.454 

del 21.12.2017 

 Vajillas y piezas sueltas de loza 

D-215-03-36/Vajilla loza 

Derechos 17.12.2004 

Diario Oficial Nº 45.765 

del 17.12.2004 

20.06.2011 

Diario Oficial Nº 48.106 

del 20.06.2011 

20.03.2015 

Diario Oficial Nº 49.459 

del 20.03.2015 

21.12.2017 

Diario Oficial Nº 50.454 

del 21.12.2017 

 Tubos de entubación ("casing") o 

de producción ("tubing") 

D-215-16-51/Tubos de 

entubación o de producción 

Derechos 12.01.2012 

Diario Oficial Nº 48.310 

del 12.01.2012 

22.06.2017 

Diario Oficial Nº 50.272 

del 22.06.20171 

 Citrato de sodio 

D-215-25-69/Citrato de sodio 

Derechos 20.03.2015 

Diario Oficial Nº 49.459 

del 20.03.2015 

22.03.2018 

Diario Oficial Nº 50.543 

del 22.03.2018 

 Lavaplatos de acero inoxidable 

con peso inferior o igual a 

8 kilogramos 

D-215-40-92/Lavaplatos de 

acero inoxidable 

Derechos 22.03.2018 

Diario Oficial Nº 50.543 

del 22.03.2018 

- 

 Cable de acero, torón para 

concreto preesforzado y torón 

galvanizado 

D-215-44-100/Cable de acero y 

torones 

Derechos 20.11.2018 

Diario Oficial Nº 50.783 

del 20.11.2018 

03.12.2021 

Diario Oficial Nº 51.877 

del 03.12.2021 

 
1 Rectificación del monto del derecho publicada en el Diario Oficial Nº 50.329, del 18.08.2017. 
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País/ 

territorio 

aduanero 

Producto, número de 

identificación de la 

investigación 

Medida(s) Fecha de imposición 

inicial; referencia de 

la publicación 

Fecha(s) de la(s) 

prórroga(s); 

referencia(s) de la 

publicación 

China 

(Cont.) 

Tubos de acero de los tipos 

utilizados en oleoductos o 

gasoductos, de sección circular, 

sin soldadura o soldados, de un 

diámetro exterior mayor o igual 

a 60,3 mm (2 3/8") y menor o 

igual a 219,1 mm (8 5/8"), 

excepto inoxidables 

D-215-47-108/Tubos de acero 

sin soldadura o soldados 

Derechos 16.02.2021 

Diario Oficial Nº 51.590 

del 16.02.2021 

- 

 Perfiles de acero aleado y sin 

alear, en lámina galvanizada y 

galvalume, simplemente 

obtenidos o acabados en frío 

D-215-52-113/Perfiles de acero 

aleado y sin alear 

Derechos 03.11.2021 

Diario Oficial Nº 51.847 

del 03.11.2021 

- 

 Láminas de acrílico 

D-215-51-112/Láminas de 

acrílico 

Derechos 03.11.2021 

Diario Oficial Nº 51.847 

del 03.11.2021 

- 

Corea, Rep. 

de 

Plastificante DOP (DI 2 

ETHILEXILFTALATO) 

D-190/493-001-67/KOR 

Derechos 09.12.2015 

Diario Oficial Nº 49.721 

del 09.12.2015 

13.06.2018 

Diario Oficial Nº 50.623 

del 13.06.2018 

India Laminados decorativos de alta 

presión 

D-361-02-79/Laminados 

decorativos 

Derechos 09.12.2015 

Diario Oficial Nº 49.721 

del 09.12.2015 

17.12.2019 

Diario Oficial Nº 51.170 

del 17.12.2019 

México Plastificante DOP (DI 2 

ETHILEXILFTALATO) 

D-190/493-001-67/MEX 

Derechos 25.08.2014 

Diario Oficial Nº 49.254 

del 25.08.2014 

13.06.2018 

Diario Oficial Nº 50.623 

del 13.06.2018 

 Placas de yeso estándar 

D-493-02-84/Placas de yeso 

Derechos 12.10.2017 

Diario Oficial Nº 50.384 

del 12.10.2017 

20.08.2020 

Diario Oficial Nº 51.412 

del 20.08.2020 

Países Bajos Papas (patatas) preparadas o 

conservadas (excepto en vinagre 

o en ácido acético), congeladas 

D-087-03/573-02/023-01-

95/Papa congelada/NDL 

Derechos 09.11.2018 

Diario Oficial Nº 50.772 

del 09.11.2018 

- 

 

SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN CON ARREGLO AL ARTÍCULO 9.3 
DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE EL  

1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

País/territorio 

aduanero 

Producto, 

número de 

identificación de 

la investigación 

Fecha inicial de 

entrada en vigor; 

fecha de la última 

prórroga 

Número de 

solicitudes de 

devolución 

recibidas 

Número de 

exámenes de 

devolución iniciados, 

concluidos 

Ninguna 
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TERMINACIÓN DE MEDIDAS DURANTE EL PERÍODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL 1 DE JULIO Y EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

País/territorio 

aduanero 

Producto, número de 

identificación 

de la investigación 

Fecha de la 

terminación 

Motivo de la terminación 

China Lámina lisa galvanizada 

D-215-22-64/Lámina lisa 

23.07.2021  
En vigor desde: 

23.07.2021 

Terminada por examen: Examen por 

extinción/expiración, iniciado el 

08.09.2020  
Resolución 204 del 22.07.2021, 

publicada en el Diario Oficial Nº 51.744 

del 23.07.2021 

__________ 


